
En su virt u d, visto el info rme del titular del órgano superior inmediat o , y
en uso de las at ri buciones que me confi e re el artículo 26.1.g) de la Ley del
G o b i e rno y de la A d m i n i s t ración de la Comunidad de Castilla y León, y de
c o n fo rmidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Texto Refundido de la Ley
de Ordenación de la Función Pública de la A d m i n i s t ración de la Comu n i d a d
de Castilla y León, ap robado por Decreto Legi s l at ivo 1/1990 de 25 de octubre

D I S P O N G O :

P ri m e ro . – R e s o l ver parcialmente la convo c at o ria indicada de la fo rm a
re c ogida en el A n exo de la presente Ord e n , designando al funcionario que
en el mismo se cita.

S egundo.– El funcionario designado para el puesto deberá cesar, en su caso,
en su anterior destino y tomar posesión del nu evo en el plazo reg l a m e n t a ri o .

Te rc e ro.– De la diligencia de cese y toma de posesión que se fo rmu l e,
d eberá re m i t i rse copia al Regi s t ro General de Pe rsonal dentro de los tres días
siguientes a aquél en que se pro d u z c a .

C u a rt o . – C o n t ra la presente Ord e n , que pone fin a la vía administrat iva ,
se podrá interponer re c u rso Contencioso-Administrat ivo ante el Ju z gado de
lo Contencioso A d m i n i s t rat ivo de Valladolid en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de su publ i c a c i ó n , de confo rmidad con lo
e s t ablecido en los artículos 8.2 y 14.2 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reg u-
l a d o ra de la Ju risdicción Contencioso-Administrat iva. Igualmente, c o n
carácter previo y potestat ivo , podrá interp o n e rse re c u rso de reposición ante
la Consejería de Medio Ambiente en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente a su publ i c a c i ó n , s egún lo dispuesto en los artículos 116 y
siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de nov i e m b re de Régimen Jurídico de
las A d m i n i s t raciones Públicas y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo Común. 

Va l l a d o l i d, 3 de sep t i e m b re de 2004.

La Consejera
de Medio A m b i e n t e,

F d o . : MA R Í A JE S Ú S RU I Z RU I Z

A N E X O

Apellidos y nombre : BA R A H O NA MART Í N, AG U S T Í N.

N ú m e ro de Regi s t ro de Pe rs o n a l : 0380220846 A 2210.

C e n t ro Dire c t ivo : D i rección General de Calidad A m b i e n t a l

C ó d i go R.P. T. : 0 6 . 0 2 . 0 1 0 . 0 0 0 . 0 0 0 . 1 0 0 1 .

P u e s t o : Je fe de Servicio de Control de la Gestión de los Residuos.

G ru p o : A .

N ive l : 2 8 .

Complemento Específi c o : 1 6 .

L o c a l i d a d : Va l l a d o l i d.

A d m i n i s t ra c i ó n : A d m i n i s t raciones Públ i c a s .

CONSEJERÍA DE SANIDA D

GERENCIA REGIONAL DE SALUD

ORDEN SAN/1454/2004, de 22 de sep t i e m b re, de la Consejería de Sani -
d a d, por la que se dispone el cese de D.ª Cristina González González
en el puesto de Secre t a ria de Alto Cargo de la Gerencia Regional de
Salud de Castilla y León.

De confo rmidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Texto Refundido
de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la A d m i n i s t ración de la
C o munidad de Castilla y León, ap robado por Decreto Legi s l at ivo 1/1990, d e
25 de octubre, y en uso de las facultades que me están conferidas por el

artículo 26 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobiern o , y de la A d m i n i s-
t ración de la Comunidad de Castilla y León,

D I S P O N G O :

El cese, a petición pro p i a , de D.ª Cristina GONZÁLEZ GONZÁLEZ,
DNI 76862304 F, como Secre t a ria de Alto Cargo de la Gerencia Regi o n a l
de Salud de Castilla y León, agradeciéndole los servicios pre s t a d o s .

Va l l a d o l i d, 22 de sep t i e m b re de 2004.

El Consejero de Sanidad,
F d o . : CÉ S A R AN T Ó N BE LT R Á N

CONSEJERÍA DE EDUCAC I Ó N

RESOLUCIÓN de 21 de sep t i e m b re de 2004, de la Dirección General de
R e c u rsos Humanos, por la que se modifica la plantilla del Cuerpo de
M a e s t ros de determinados Centros Públicos de Educación Infa n t i l ,
P ri m a ria y A d u l t o s .

En virtud de la Resolución de 19 de mayo de 2004 se hizo pública la
m o d i ficación defi n i t iva ,p a ra el curso 2004/2005, de la plantilla orgánica del
C u e rpo de Maestros de determinados Centros Públ i c o s .

Mediante A c u e rdo 100/2004, de 22 de julio de 2004, de la Junta de Cas-
tilla y León, se ha procedido a la cre a c i ó n ,i n t egración y supresión de deter-
minados Centros Públicos de educación escolar, siendo por tanto necesari a
la revisión de la plantilla afectada por dicha medida.

El ap a rtado sexto del citado A c u e rdo autoriza al Consejero de Educación
p a ra adoptar las medidas necesarias para su desarrollo y ejecución, l l ev á n-
dose a efectos mediante la Orden EDU/1382/2004, de 27 de ago s t o .

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo quinto de la citada
Orden, así como lo establecido en el Decreto 79/2003, de 17 de julio, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación,
esta Dirección General

R E S U E LV E :

P ri m e ro.– M o d i ficar la plantilla orgánica de los Centros Públicos de
I n fantil y Pri m a ria que ap a recen en el A n exo I a la presente Resolución.

S eg u n d o . – Pa ra el caso de las creaciones del Colegio Público «Laguna II»
de Laguna de Duero (Valladolid) por desdoblamiento del Colegio Públ ic o
« N t ra. Sra. del Villar» de la misma localidad, los Maestros adscritos con
carácter defi n i t ivo a fe cha 1 de sep t i e m b re de 2004 podrán solicitar su ads-
c ripción a la misma especialidad de la que son defi n i t ivos en el nu evo cen-
t ro que se crea por el desdoblamiento aludido. La pri o ridad en la obtención
del nu evo destino vendrá determinada por la aplicación sucesiva de los cri-
t e rios establecidos en el artículo terc e ro de la Orden de 1 de junio de 1992.

En el supuesto de que, una vez adscritos al nu evo centro los Maestro s
que opten por el desplazamiento vo l u n t a ri o , q u e d a ra en el centro pre ex i s-
tente en una especialidad un número de Maestros defi n i t ivos mayor al de
p u e s t o s , se aplicará de fo rma sucesiva e inve rsa los cri t e rios del artículo ter-
c e ro de la Orden de 1 de junio de 1992 para determinar qué Maestros han
de resultar adscritos de oficio al nu evo centro en las especialidades de las
que eran titulare s .

No obstante, en los casos en los que puestos ord i n a rios hayan sido tra n s-
formados en singulares/itinerantes o viceversa,a los Maestros titulares de
los mismos les será de aplicación la Orden de 1 de junio de 1992, tenien-
do en cuenta que para solicitar la adscripción al puesto transformado o a
o t ro que estuviese vacante en el centro deberán poseer la hab i l i t a c i ó n
correspondiente.

Los Maestros que obtengan nu eva adscripción contarán, a efectos de
antigüedad en el nu evo centro , la re fe rida a su centro de ori ge n .

Te rc e ro . – Pa ra el caso de la creación del Colegio Rural A grupado «Alto
A l b e rche» de Navalosa (Ávila), por integración de los Colegios Rura l e s
A grupados «Alto A l b e rche número 1» de Nava rrevisca y «Alto A l b e rch e
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n ú m e ro 2» de Navat a l go rd o , e fectuada al amparo del ap a rtado pri m e ro del
a rtículo pri m e ro del A c u e rdo 100/2004, de 22 de julio de 2004, la Dire c c i ó n
P rovincial de Educación de Ávila adscribirá de oficio al nu evo centro a los
M a e s t ros que tuvieran destino defi n i t ivo en dichos centro s , a las mismas
especialidades de las que eran titulare s .

No obstante, en los casos en los que puestos ord i n a rios hayan sido tra n s-
fo rm a d os en singulares/itinerantes o viceversa, a los Maestros titulares de
los mismos les será de aplicación la Orden de 1 de junio de 1992, tenien-
do en cuenta que para solicitar la adscripción al puesto transformado o a
o t ro que estuviese vacante en el centro deberán poseer la hab i l i t a c i ó n
correspondiente.

Los Maestros que obtengan nu eva adscripción contarán, a efectos de
antigüedad en el nu evo centro , la re fe rida a su centro de ori gen 

C u a rt o . – Pa ra el caso de la integración de la Escuela de Educación
I nfantil «Manuel Bartolomé de Cossío» en el Colegio Público «Marina
Escobar» de Valladolid, efectuada al amparo del apartado segundo del
artículo pri m e ro del A c u e rdo 100/2004, de 22 de julio de 2004, la Dire c c i ó n
P rovincial de Educación de Valladolid adscribirá de oficio al nu evo centro a
los Maestros que tuvieran destino defi n i t ivo en dichos centro s , a las mismas
especialidades de las que eran titulare s .

No obstante, en los casos en los que puestos ordinarios hayan sido
transformados en singulares/itinerantes o viceversa, a los Maestros titula-
res de los mismos les será de aplicación la Orden de 1 de junio de 1992,
teniendo en cuenta que para solicitar la adscripción al puesto transforma-
do o a otro que estuviese vacante en el centro deberán poseer la habilita-
ción correspondiente.

Los Maestros que obtengan nu eva adscripción contarán, a efectos de
antigüedad en el nu evo centro , la re fe rida a su centro de ori ge n .

Q u i n t o . – En el caso de las supresiones de los centros contempladas en
el ap a rtado cuarto del artículo pri m e ro del A c u e rdo 100/2004, de 22 de julio
de 2004, a los Maestros que tuvieran destino defi n i t ivo en dichos centros les
será de aplicación lo establecido en la vigente norm at iva de provisión para
los Maestros de puestos supri m i d o s .

S ex t o . – M o d i ficar la plantilla orgánica de los Centros de Adultos que
ap a rece en el A n exo II a la presente Resolución.

S é p t i m o . – Pa ra el caso de las creaciones del Centro de Educación de Pe r-
sonas Adultas de A renas de San Pe d ro (Ávila) por integración de las Au l a s
de A renas de San Pe d ro , Candeleda y Mombeltrán y del Centro de Educa-
ción de Pe rsonas Adultas de El Barco de Ávila (Ávila) por integración de las
Aulas de El Barco de Ávila, P i e d rahita y Becedas, contemplada en el ap a r-
tado pri m e ro del artículo terc e ro del A c u e rdo 100/2004, de 22 de julio de

2 0 0 4 , la Dirección Provincial de Ávila adscribirá de oficio a los Maestro s
destinados con carácter defi n i t ivo en las Aulas que se integra n .

No obstante, en los casos en los que puestos ordinarios hayan sido
transformados en singulares/itinerantes o viceversa, a los Maestros titula-
res de los mismos les será de aplicación la Orden de 1 de junio de 1992,
teniendo en cuenta que para solicitar la adscripción al puesto transforma-
do o a otro que estuviese vacante en el centro deberán poseer la habilita-
ción correspondiente.

Los Maestros que obtengan nu eva adscripción contarán, a efectos de
antigüedad en el nu evo centro , la re fe rida a su centro de ori ge n .

O c t avo . – En el caso de las integraciones de las Aulas en centros de Edu-
cación de Pe rsonas A d u l t a s , contempladas en el ap a rtado segundo del
artículo t e rc e ro del A c u e rdo 100/2004, de 22 de julio de 2004, las Dire c-
ciones Provinciales correspondientes adscribirán de oficio a los Maestro s
destinados con carácter defi n i t ivo en las Aulas que se suprimen a los Cen-
t ros en los que se integra n .

No obstante, en los casos en los que puestos ordinarios hayan sido
transformados en singulares/itinerantes o viceversa, a los Maestros titula-
res de los mismos les será de aplicación la Orden de 1 de junio de 1992,
teniendo en cuenta que para solicitar la adscripción al puesto transforma-
do o a otro que estuviese vacante en el centro deberán poseer la habilita-
ción correspondiente.

Los Maestros que obtengan nu eva adscripción contarán, a efectos de
antigüedad en el nu evo centro , la re fe rida a su centro de ori ge n .

N ove n o . – C o n t ra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
t rat iva , podrá interp o n e rse re c u rso contencioso-administrat ivo ante el Ju z ga-
do del mismo nombre de Va l l a d o l i d, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publ i c a c i ó n , de confo rmidad con los artículos 8.2, 1 4 . 2
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reg u l a d o ra de la Ju risdicción Con-
t e n c i o s o - A d m i n i s t rat iva .

Con carácter previo y potestat ivo , se podrá interponer re c u rso de rep o s i-
ción ante la Ilma. Sra. Dire c t o ra General de Recursos Humanos, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su publ i c a c i ó n , de acuerdo con
los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re, d e
R é gimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Pro c e d i m i e n t o
A d m i n i s t rat ivo Común.

Va l l a d o l i d, 21 de sep t i e m b re de 2004.

La Dire c t o ra Genera l
de Recursos Humanos,

F d o . : RO C Í O LU C A S NAVA S


